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Año LVII 14· de septiembre de 1953 . Núm. 2.955 

P re c i os de s lI scr ipei ó n 

Madrid. anual. . • • • • 5 0 ptas. 
Madrid. trimestre. • '15 
Provincias y posesiones. ídem. 17.50 
América y Portugal. ídem. • ao - ( 
Otros países. ídem • • • • 4 0 
Número suelto. corriente. • 1.50 

Número suelto. atrasad o . a. 50 pesetas. 

De venta en la Ter " e n a muni"ipal 

Adm.inistraeión y suscripción 

O fi cina de R entas y E xaccion es 

Sudó" de P rop i o s 

CALLE DEL ROLLO. 2. E.NTRES UELO 

co rrespo n d encia se dir igirá a l ilustrísimo 

S eeretario del A y un tami e n to de Madrid 

• 

un a o o ! a fl 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumari o 

COMIS10:-1 MUNIClPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 9 de septiembre de 1953. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias ele apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍ.\: Subastas y COI1c;urso~ pendientes de celebración.- Mon­
tepío de Previsión de los Funcionarios Municipales: Acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración en la sesión del 
día 2 de julio.-Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA. CONVOCA­

TORIA EL DíA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1953.-Extracto.-Pre­
siclencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y E scrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo So­
telo, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Cande1 y De Juana Movellán. 
A istió también el Oficial mayor suplente, en funciones de 
Secretario, señor Serrano Gala, y estuvo también presente 
el señor Martíllez López, en, funciones de Interventor mu­
nicipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.° Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo del fallecimiento de D. Juan Sán­
chez-Malo Granados, Administrador de Rentas y Exaccio­
ne que fué; trasladar esta muestra de condolencia a la 
familia del finado, y disponer se celebre un funeral por el 
eterno descanso de su alma. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda 

2.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.660, con cargo a la 'partida 562 del vigente presu­
puesto, para adquirir de la. casa 'Rumbáu veinte sillas con 
destino al grupo escolar Eusebio Blasco. 

3.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese-

tas 3.860, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, para adquirir de la casa Maldonado 
mobiliario con destino a las escuelas ele la calle de Sagunto, 
número 18. 

4.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 aCOl'dado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseña~za, un gasto de. pese­
tas 1.800, con cargo a la misma partida presupuestana que 
se indica en los anteriores, con destino al suministro de 
mohiliario, pór la ca a Maldonado, a las escuelas de la calle 
ele Tudescos, 2. 

5.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.000, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los anteriores, con destino al suministro de 
mobiliario, por la casa Carrasco Gómez, a las escuelas de la 
calle de Alejandro Rodríguez, 19. 

6.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 36.l6] ,18, con cargo a la partida 666 del vigente presu­
puesto, con destino a obras de reparación en la calefacción 
del grupo escolar Francisco Ruano. 

7.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta M).ll1icipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 15.300, con cargo a la partida 562 del vigente presu­
puesto, para adquirir de la casa Maldonaclo diverso mobi­
liario con destino al grupo escolar José Antonio, de Canillas. 

8.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 8.800, con cargo a la partida 573 del vigente presupuesto, 
para adquirir de la casa Malclonaclo veinte pupitres biper­
sonales con e1estino al grupo escolar Palacio Valdés. 

9.° Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl'clado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.350, con cargo a la partida 561 del vigente presupuesto, 
para adquirir de la casa Enrique Mendiola mobiliario con 
destino a la escuela unitaria de la calle de Hermosilla, 21. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
. Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 15.800, con cargo a la partida 562 del vigente presu­
puesto, para el suministro por la casa Maldonado de mobi­
liario con destino al grupo escolar San Isidoro. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de p~se- ' 
tas 800, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, para el suministro por la casa 
Maldonado de mobiliario con destino a la escuela unitaria 
de la calle de Hermosilla, 21 (Sección de niñas). 

12. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
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Junta 1Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1'-+75, con cargo a la partida 561 del vigente presupuesto, 
con destino a la reparación, por la casa Enrique Mendiola, 
del mobiliario del grupo escolar Don Ramón de la Ci·uz. 

, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
ia de la Comisión de Gobierno interior y Per-

gasto de 300 pesetas, con cargo al capítulo de 
elel vigente presupuesto, para gratificar al per­

sonal subalterno comprendido en la relación que figura en 
el e.xpediente, y en la cuantía que en la misma se señala, 
por los servicios extraordinarios prestados con motivo de 
la recepción celebrada en honor de la Sociedad Española 
de Otorrinolaringología el día·29 de mayo último. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 435 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para gratificar 
al personal subalterno comprendido en la relación que figura 
en e! expediente, y en la cuantía que en la misma se señala, 
por los servicios extraordinarios prestados con motivo del 
homenaje al Maestro Arámbarri el día 12 de junio último. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, tm gasto de 1.885 pesetas~ con cargo al'mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
gratificar al personal subalterno comprendido en la rela­
ción que figura en el e.x:pediente, y en la cuantía que en 
la misma se señala, por los servicios extraordinarios pr.es­
tados con motivo de la Tecepción celebrada en el Ayunta­
miento en honor del Presidente de la República portuguesa 
el día 17 de mayo último. . 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal un gasto de 5~5 pesetas, con cargo al mismo. capí­
tulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
gratificar al personal subalterno comprendido en la rela­
ción que figura en el expediente, y en la cuantía que en 
la misma se señala, por los servicios extraordinarios pres­
tados con motivo de la cabalgata de las fiestas de San 
Isidr.o el día 16 de mayo último. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica 'en los anteriores, para 
gratificar al personal subalterno comprendido en la rela­
ción que figura en el expediente, y en la cuantía que en 
la misma se señala, por los servicios extraordinarios pres­
tados con motivo de las fiestas de San Isidro el día 30 de 
mayo último. 

18. Aprobar, teniendo ei1 cuenta 10 acordado por. la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 300 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
gratificar al personal subalterno comprendido en la rela­
ción que figura en el e.'\:pediente, y en la cuantía que en 
la misma se señala, por los servicios extraordinarios pres­
tados ' con motivo de la Semana de Rumania el día 13 de 
mayo último. 

19. Aprobar, teniendo en 'cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per- · 
sonal, un gasto de 260 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario· que se indica en los anteriores, para 
gratificar al personal subalterno comprendido en la rela­
ción que figura en el expediente, y en la cuantía que en 
la misma se señala, por los servicios extraordinarios pres­
tados con motivo ele la fiesta celebrada en honor de la 
Cruz de Mayo el elía 3 de mayo último. 

. 20. Aprobar, teniendo en cuenta id acordado per la 
Vicepresidencia de la· Comisión de Gb'bierno interior y Per­
sonal, un gasto- de 570 peset~s, con cargo al mismo capí-

tulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
gratificar al personal subalterno comprendido en la rela­
ción que figura en el expediente, y en la cuantía que en 
la misma se señala, por los servicios extraordinarios pres­
tados con motivo de la recepción celebrada en honor del 
XXX Congreso de la Unión Internacional de Transporte. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 750 pesetas, con cargo al mismo Capí­
tulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
gratificar al personal subalterno comprendido en la rela­
ción que figura en el expediente, y en la cuantía que en 
la mi l11a se señala, por los servicois extraordinarios pres­
tados con motivo del desfile celebrado en el paseo de la 
Castellana el día 1 S de mayo último. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 730 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
gratificar al personal subalterno com )rendido en la rela­
ción que figura en el expediente, y en la cuantía que en 
la misma se señala, por los servicios extraordinarios pres­
tados con motivo de la recepción celebrada en honor de! 
Presidenté de la República portuguesa, en los jardines de 
Cecilia Rodríguez, el día 17 de mayo último. 

23.' Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la. Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 2.020 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
gratificar al personal subalterno comprendido en la rela­
ción que figura en el expediente, y en la cuantía que en 
la misma se señala, por los servicios extraordinarios pres­
tados con motivo de las fiestas de San Isidro . el día H de 
mayo último, en la Plaza Mayor. 

24. Aprobar, teniel1do en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.640 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
gratificar al perSonal subalterno comprendido en la rela­
ción que figura en el e.xpediente, y en · la cuantía que en 
la misma se señala, por los servicios extraordinarios pres­
tados con motivo de las fiestas de San Isidro el día 1 S ele 
mayo último. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta. 10 acordado por la 
Vicepres¡clencia de la ComÍsión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 500 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
gratificar al personal subalterno comprendido en la rela­
ción que figura en el expediente, y en la cuantía que en 
la misma se señala, por los trabajos extraordinarios rea­
lizados con motivo del desalojo del material de uno ' de los 
depósitos de la Hemeroteca Municipal en la Casa de (is­
neros. 

26. Aprobar un gasto ele 600 pesetas, con cargo a la 
partida 609 del vigente presupuesto, para satisfacer la paga 
extraordinaria del mes de julio último al funcionario que 
realiza trabajos en el laboratorio ele Microfilm de la Heme­
roteca. 

27. Aprobar un gasto de 1.802,50 pesetas, con cargo 
a la partida 602 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal que presta sus servicios en la Hemeroteca, y que 
figura en la relación unidá al expediente, los trabajos a cles­
tajo realizados durante el mes de julio último. 

28. Aprobar un gasto de 542,50 pesetas, con cargo a la 
partida 602 del vigente presupuesto, para abonar al pero 
sonal que realiza trabajos a destajo en la Hemeroteca Mu­
ni¿¡pal, y 'qtle figura en la relación unida al expediente, la 
Baga extraordinaria correspondiente al mes ele julio último. 

29. Aprobar un ·gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
¡Jál'ticla 609 del vigente presupuesto, para abonar al per-
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sonal que presta servicio en los laboratorios de Microfilm, 
y que figura en la relación unida al expediente, el itnporte 
de los trabajos realizados durante. el tl.les de julio último. 

30. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a la 
partida 613 del vigente presupuesto, p~ra abonar al pers?­
nal lJeci.lnu del Museo MUt11Clpal que figura en la relaClOl1 
unida al expediente el importe de los trahajos realizados 
en la Sección de Prehistoria de dicho Museo durante el 
mes de julio último. 

31. Aprobar un gasto de 2.204,60 pesetas, con cargo 
a la partida 218 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal que ha intervenido en los trabajo de reorganiza­
ción del Archivo de Villa, y que figura en la relación unida 
al expediente, el importe de los realizados durante el mes 
ele julio último. 

32. Aprobar un gasto de 2.702,01 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal encargado de la intervención e inspección de! arbi­
trio municipal sobre las traviesas cruzadas en los frontones 
el importe de su participación elel 1,50 por 100 sobre la 
cantidad total recaudada durante el mes de julio último. 

33. Aprobar un gasto de 19.405,31 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal comprendido en la relación unida al expediente e! 
premio de cobranza por la recaudación del distrito de Valle­
cas correspondiente al primer semestre de! año en curso, 
equivalente al 2 por 100 de la cantidad re~audada en dicho 
período de tiempo, y que asciende a la cifra ele 970.265,50 
pesetas. 

34. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una gratificación al Oficial administrativo D. Felipe 
Hernández Hernández, Encargado de la Oficina del Ser­
vicio de Limpiezas, por los trabajos extraordinarios reali­
zados desde elide enero del año en curso. 

35. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 51.681,13 pesetas, con cargo al misl110 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar a D~ Rafael Maceres Fernández, funcionario técnico­
administrativo que ocupó el cargo de Oficial mayor suplente, 
un premio equivalente al último sueldo que disfrutó en 
activo, con arreglo al acuerdo plenario de 26 de septiembre 
de 1947, una vez que ha prestado servicios al Ayuntamiento 
durante más de cuarenta y cinco años, sin nota alguna des­
favorable en su expediente personal. 

36. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 17.480 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en. los anteriores,. para 
conceder una gratificación extraordinaria a los Conductores 
de Talleres Generales que se relacionan en el expediente, 
y en la cuantía que asimismo se determina, por trabajos 
extraordinarios en el reparto de carnes con motivo de la 
l11atanza de reses en el Matadero Municipal. 

37. Aprobar un gasto de 1.384,50 pesetas, con cargo 
a la particla525 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal del Matadero Municipal las diferencias de la paga 
extraordinaria de Navidad de 1952, que se omitieron en 
la liquidación correspondiente. 

38. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per-· 
sonal, un gasto de 70.000 pesetas, con cargo al c;pítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para abonar al 
personal técnico que se relaciona en e! expediente una 
gratificación de 10.000 pesetas por los trabajos extraordi­
narios de! inventario de los materiales existentes en los 
almacenes y depósitos de la Empresa Municipal de Trans­portes. 

39. Aprobar, de confonnidad con lo informado 'por 

el Servicio Contencioso, un gasto de 1.670,68 pesetas, con 
cargo a la partida 26 del vigente presupuesto, para abonar 
al Procurador de Colmena!; Viejo D. Pedro Tomé Man­
silla los derechos y suplidos, que figuran en la cuenta unida 
al expediente, por la representación de la Corporación en 
el interdicto de recobrar la posesión promovido por don 
Angel Yebes Flernández, y en el incidente de pobreza 
instado por el demandante. 

40. Aprobar un gasto total de 2.111,75 pesetas, con 
cargo a la partida 163 del vigente presupuesto, para abonar 
al Empedrador del Servicio de Vías Públcas del Interior 
D. José Alemany Gómez las diferencias de jornales, plus 
ele carestía de vida y mensualidades resultantes de la apli­
cación del nuevo reglamento de Funcionarios de' Adminis­
tración local, por el tiempo comprendido entre elIde 
julio de 1952 al 12 de abril de 1953, fecha en que fué 
declarado excedente forzoso por incorporación al servicio 
militar. 

41. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, un gasto de 886,08 pesetas, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
satisfacer a doña María del Carmen Mariones Bautista, 
hermana del funcionario técnicoadministrativo jubilado, fa­
llecido, D. Eugenio Mariones Bautista, el importe de los 
haberes pasivos correspondientes al mes de noviembre 
de 1952. 

42. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 595,20 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en e! anterior, para 
abonar al operario del Servicio de Limpiezas D. Juan de 
la Iglesia Horcajo el importe de la paga extraordinaria 
de julio 'y la media de octubre de 1952, de cuya cantidad 
ha sido deducida la parte proporcional de la sanción de un 
mes de sitspensión de empleo y jornal que le fué impuesta 
al reclamante en virtud del expediente de responsabilidades 
que se le instruyó. 

43. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 685,70 pesetas, con cargo ' al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, 
para abonar al operario de! Servicio de Limpiezas don 
Ramón Santiago Rodríguez Pérez las cantidades que no 
le fueron acreditadas en su día por hallarse sujeto a expe­
diente de responsabilidades. 

44. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl'dado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 449,19 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, 
para abonar al operario del Servicio de Conservación del 
subsuelo D. Hermenegildo Alonso Castiñeira, como con­
secuencia del reconocimiento del tiempo que prestó servi­
cios en Parques y Jardines como eventual, las diferencias 
de jornal C011 arreglo a la liquidación practicada por la 
Intervención. . 

45. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.395,70 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, 
para abonar a doña Julia García García, viuda el el que 
fué operario del Servicio de Parques y Jardines D. Euge­
nio García Moreno, conjuntamente con sus dos hijos ma­
yores ele edal, el importe de las cantidades devengadas y 
no percibidas ' por el causante a su fallecimiento. 

46. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ra 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior, y .Per­
sonal, un gasto de 209,50 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, 
para abonar a doña Eustaquia Criado Guillén, viuda del 
operario del Matadero D. Manuel Sierra Sánchez, las can-
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tidades devengadas y no percibidas por el causante a su 
fallecimiento. 

47. Aprobar, teniendo en ·cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 6.644,57 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores y 
a las partidas 59, 525, 527, 558 Y 163 del indicado presu­
puesto, para abonar a doña Braulia María Santos Andrés, 
como viuda del Bombero D. Julián Martínez Labanda, y 
en nombre de una hija menor, el importe de las cantidades 
devengadas y no percibidas por el causante a su falleci­
miento. 

48. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 947,64 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, 
para abonar a doña Antonia Huecas Sanz, como viuda del 
Cargador del Matadero Municipal D. Juan Retana Guz­
mán, y a sus cuatro hijos mayores de edad, el importe de 
las cantidades devengadas y no percibidas por el causante 
a su fallecimiento. 

49. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 594 pesetas, con cargo al mismo capí-

o Lulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a D. Juan Pedro Madrigal Guerrero, Guardia in­
terino del Cuerpo de Policía Urbana que fué del anexio­
nado Ayuntamiento de Canillas, la mensualidad extraor­
dinaria de abril de 1942, es decir, treinta días, a razón 
de 19,80 pesetas diarias. 

50. Aprobar un gasto de 517,05 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los ante­
riores, para abonar a D. Dámaso Martín, operario del 
Servicio de Limpiezas, los atrasos devengados como conse­
cuencia del reconocimiento de los servicios prestados como 
eventual en Parques y Jardines durante el tiempo com­
prendido desde elIde septiembre de 1939 al 2 de enero 
de 1940. 

51. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al 
capÍttüo de Imprevistos del vigente presupuesto, para aten­
der a los gastos que origine la visita pastoral de S. E. el 
señor Obispo de Madrid-Alcalá a la barriada de Canilleja5 
con motivo del acto de confirmación de los niños de la 
Parroquia de Santa María la Blanca. 

52. Librar a la Madre Visitadora de las Hijas de la 
Caridad de San Vicente de Paúlla cantidad de 22.500 pese­
tas consignada específicamente en la partida 507 del vigente 
presupuesto para subvencionar a los Comedores de María 
Inmaculada, de madres lactantes. 

53. Librar al Administrador Delegado de la Comisión 
Central Ejecutiva de la Asociación Matritense de Caridad 
la cantidad de 50.000 pesetas consignada específicamente 
en la partida 506 del vigente presupuesto para subven­
cionar a la referida Aso~iación. 

54. Aprobar un gasto de 2.133,37 pesetas para realizar 
una limpieza en la chimenea del Matadero Municipal, cuyo 
gasto ha de tener la siguiente aplicación: 933,37 pesetas, 
con cargo a la partida 122, y 1.200 pesetas, a la partida 171, 
ambas del vigente presupuesto. 

55. Aprobar un gasto de 3.995,50 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
restaurante casa Parrita, de la calle de Adabán, 5, el im­
porte de las comidas servidas a enfermos del Equipo Qui­
rúrgico y Centro Maternal de Urgencia de la calle de 
Montesa, 22, con vuelta a la ele Don Ramón ele la Cruz 
durante los meses de abril y mayo de 1951; Y dispone!: 
que en lo sucesivo, y cuando sea necesario realizar algún 
gasto con cargo al presupuesto, se recabe la autorización 
preceptiva. 

56. Aprobar un gasto de 9.516,15 pesetas, con cargo 
a la partida 317 del vigente presupuesto, para adquirir de la 
casa Torrecilla material científico de vidrio J ena con des­
tino a los servicios del Laboratorio Municipal. 

57 y 58. Aprobar dos gastos, de pesetas 131.7b7,60 
y 129.375,21, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se detallan en las relaciones remitidas por 
el Servicio de Acopios, para abonar al expresado Ser vicio 
los suministros efectuados por el mismo a diversas depen­
dencias municipales durante los meses de mayo y junio 
últimos. 

~ .......... 
59. Aprobar un gasto total de 4.938.793,77 pesetas 

para satisfacer el importe de cuarenta y tres certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

60. Aprobar un gasto total de 2.714.907,95 pesetas 
paPa satisfacer el importe de setenta y tres expedientes de 
facturas por suministros y trabajos realizados a distintos 
Servicios y dependencias municipales, con cargo a las con­
signaciones del vigente presupuesto que se señalan en 
cada caso. 

61. Aprobar un gasto total de 1.005.324,26 pesetas 
para satisfacer el importe de dieciocho nóminas, que se 
unen a los respectivos expedientes, por trabajos realizados 
en diferentes Servicios, que en los mismos se determinan, 
con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto 
que se señalan en cada caso. 

62. Devolver a Inmobiliaria Bancaya (S. A.) la can­
tidad de 774.118,50 pesetas por el concepto de obras rea­
lizadas en el paseo del Prado, 6, con vuelta a la calle de 
Zorrilla; cuya devolución ha de tener lugar: por la suma 
de 703.744,10 pesetas, con cargo al concepto presupuesta­
rio, y por la de 70.374,41 pesetas, con cargo al fondo B; 
debiendo simultáneamente cobrarse un recibo por la can­
tidad de 46.747,25 pesetas, que es la que le corresponde 
satisfacer a la entidad interesada, según la liquidación prac­
ticada con arreglo a las tarifas que quedaron vigentes. 

63. Conceder a la Dirección General de Turismo, de 
conformidad con 10 establecido en la base 17 de la Orde­
nanza reguladora, exención en el pago de los derechos por 
la licencia de circulación para tres bicicletas marca " Orbea" 
afectas al servicio del citado Centro; debiendo los conduc­
tóres de los vehículos ostentar el uniforme que les acredite 
como dependientes del mismo, y viniendo obligado dicho 
organismo al pago de la placa justificativa de la autoriza­
ción concedida para circular, por tener un coste del cual 
ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

64. Conceder a la Delegación Sindical Comarcal de 
Carabanchel Bajo, de conformidacl con lo establecido en 
el precepto indicado, y con las prescripciones contenidas 
en el anterior, exención en el pago de los derechos por 

·licencia de circulación de una bicicleta afecta al servicio 
del citado Centro. 

65. Declarar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Sociedad anónima Hidráulica 
Santillana no está sujeta al pago de derechos por ocupa­
ción de galerías municipales de servicios, teniendo en cuenta 
la exención que le concedió el Ayuntamiento, al otorgar la 
oportuna concesión de distribución de agua, en sesión de 
7 de diciembre de 1909, y la interpretación que de dicha 
exención ha hecho el Tribunal Supremo; sin perjuicio de 
que la Corporación pueda acordar en su día lo que proceda 
respecto a la redención de la exención que le fué concedid~, 
utilizando la facultad prevista por la disposición transitan a 
novena del texto articulado de la vigente ley de Régimen 
local; y disponer que se reintegren a la expresada Sociedad 
las cantidades consignadas en Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, según cartas de pago números 
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20.786 Y 2.911, por importe de 41.685 peset~s cada una, y 
número 8.889, por importe de 34.737,50 pesetas. 

66. Conceder a la Congregación de Damas Apostóli­
cas del Sagrado Corazón de Jesús, de conformidad con lo 
establecido en la base sexta, apartado d), de la Ordenanza 
reguladora, exención del arbitrio de plusvalía correspon­
di ente a la transmisión de un solar sito en la calle par­
ticular proyectada en la carretera de Madrid a Chamartín, 
teniendo en cuenta que dichos terrenos pertenecieron a la 
institución de San Tosé, declarada de beneficencia particu­
lar, cuyo carácter ostenta asimismo la Congregación soli­
citante. 

67. Conceder a doña Isabel Ropero de Bias, de con­
formidad con lo establecido en la base sexta, apartado e) , 
ele la Ordenanza reguladora, exención del arbitrio de plus­
valía correspondiente a la transmisión de la finca número 56 
de la calle de Francos Rodríguez , teniendo en cuenta CJue 
a la interesada le ha sido concedido el título de beneficiaria 
de casas baratas, así como al causante, con suj eción a la 
ley que regula la materia. 

68. Conceder a doña Facunda H ernández Canoira, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 26 de la ley 
de Expropiación forzosa, exención del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión a favor del Ayuntamiento, 
en vi rtud de expropiación forzosa, ele un terreno sito en la 
calle de la Solana, sin número: debiendo retirarse de la 
Agencia Ej ecutiva de la Primera Zona el recibo número 
18.337, por la cantidad de 18.070,14 pesetas, a reserva de 
10 que se acuerde en la resolución ele carácter general pen­
diente para estos casos, que en su día se adopte. 

69. Conceder a la E mpresa nacional Calvo Sotelo bo­
ni ficación elel 50 por 100 de los elerechos en la liquidación 
practicada por el arbit ri o de plu svalía correspondiente a la 
transmisión de una finca sin número de la calle de Brunete, 
teniendo en cuenta que por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 14 de abril de 1948, y mientras la 
expresada Empresa conserve la índole que motiva el bene­
ficio y continúe vigente la ley que lo autori za, se practica 
la reducción elel 50 por 100 en la liquidación de los dis­
tintos impuestos municipales a que hace referencia el ar­
tículo 6.0 del decreto de 25 de enero ele 1946 ordenador 
de las Haciendas locales, taxativamente numerados en el 
artícul o 52 de! propio precepto l'egal. 

70. Conceder a D. Angel Gregorio de la Torre Me.r­
tínez, de conformidad con 10 establecido en e! apartaelo 
segundo del artículo 502 de la vigente ley de R égimen 
local, exención del arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente al de su propiedad sito en la calle de Santa 
H ortensia, sin número, teniendo en cuenta que, según cer­
tificaclo de la Comisaría General para la Ordenación urbana 
de Madrid y sus alrededores, no es susceptible de edifica­
ción por encontrarse enclavado en zona inedificable: de­
biendo anularse e! acta de la Inspección de Rentas núme­
ro 810 de 1952. 

7l. Conceder a D. Adolfo Salcedo Buendía, de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto que se 
indica en el anter iOl' , e-'Cención del arbitri o sobre solares sin 
edificar por el de su propiedad sito en el Atajo de La 
Elipa, entre las calles ele Berástegui e Ibáñez de Bilbao, 
teniendo en cuenta que, según certificación de la Comisaría 
General para la Ordenación 111-hana de Madrid y sus alre­
dedores, 110 es susceptibl e de edificación por encontrarse 
situado en zona inedificable;. debiendo causar baja en la 
matrícula con efectos desde elIde abril del corriente año, 
dados el carácter periódico del arbitrio y la fecha de la 
reclamación. 

72. Conceder a D. Jesús Lahera Amigo, de confor­
midad con 10 establecido en el mist:no precepto que se 
indica en los anteriores, exención del arbitrio sobre solares 
sin edi ficar por e! de su propiedad sito en el kilómetro 6,500 

de la carretera de Madrid a Valencia, teniendo en cuenta 
que, según certificación de la Comisaría General para la 
Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, no es 
susceptible de edificación por encontrarse en zona inedifi­
cable; debiendo causar baja en matrícula con efectos desde 
elIde abril del corriente año, ciados el carácter periódico 
del arbitrio y la fecha de la reclamación. 

73. Conceder a J erónimo Gil, Vicente DomÍoguez y 
Migue! Gutiérrez (S. R. c.), de conformidad con 10 infor­
mado por el Negociado Central de Arbitrios, el régimen 
de intervención administrativa para el pago de! arbitri o 
sobre especies de consumo para la fábrica de aguardiente::: 
y li cores de la calle ele La Coruña, 26; debiendo abonar en 
concepto de fianza provisional la cantidad de 3.000 pesetas 
en el plazo de ocho días , cuya fianza deberá ser aumentada, 
previa comunicación ele la Administ ración de Rentas, en el 
caso de que las cuotas que correspondan satisfacer en cual­
quier liquidación mensual sea de mayor cuantía; debi endo 
tenerse presente la limitación señalada en la licencia de 
apertura que pose~ la entidad, la cual sólo autoriza un alma­
cenamiento máximo de 5.000 litros. 

74. Conceder a Luis Caballero (S . A.), de conformidad 
COI1 10 informado por el Negociado Central de Arb itrios, 
el régimen de intervención administrativa para el pago dei 
arb itrio sobre especies de consumo para las mercancías que 
l1ayan de tener entrada en su depósito de bebidas de la 
calle del Duque de Liria, 2; debi endo abonar en concepto 
ele fianza provi sional la cantidad de 10.000 pesetas, con las 
prescripciones contenidas en el anteri or, y t~n i endo en 
cuenta las limitaciones que marca la Ordenanza reguladora 
de realizar la introducción de especies gravadas con des­
tino al depósito, abonándose los impuestos municipales en 
las Inspecciones de entrada, y que los derechos del régimen 
ele intervención , en lo que se refiere a exportación, no se 
apli carán hasta tanto éste no se reali ce con especies intro­
ducidas mediante franquicia , e decir, hasta que las exis­
tencias de las especies aforadas se encuentren a cero. 

75. Conceder a D. Luis Gérboles del Val, de confor­
midad con 10 informado por el Negociado Central de A rbi­
tri os, el régimen ele intervención administrativa para el 
pago del arbitrio sobre especies de consumo para su fábrica 
de perfumes de la calle de Francisco Navacerrada, 50; de­
hi endo abonar en concento de cuota provisional la cantidacl 
de 10.000 pesetas, con ias prescripci~nes contenidas en los 
anteriores, y estando obligado a satisfacer los derechos mu­
ni cipales de todas aquellas especies que tengan entrada 
en la fábrica, mediante clec1aración jurada mensual, en 
caso de que no se consigne la citada fianza. 

76. Conceder a Pedro Domecc¡ (S. A.), de conformidad 
con 10 informado por el Negociado Central de Arhitrios. 
el régimen de intervención administrativa para el pago del 
i111puesto sobre especies el e ConSU1l1O para su depósito 
de bebidas de la calle del Marqués de UrCJuijo, 41 : debiendo 
abonar en concepto de fianz'a provisional ' la cantidad de 
15.000 p<;setas, con las prescripciones contenidas en lo 
anteriores, y teniendo en cuenta las limitaciones que marca 
la Ordenanza reguladora de realizar la · introducción de 
especies con destino al depósito, ahonándose los impuestos 
municipales en las Inspecciones de entrada, y que al dar 
C0l11 0 caducado el régimen que venía funcionando en el 
depósito de la calle del General A Ivarez de Castro, dehen 
pasar las existencias al nuevo Jocal. 

77. Ahonar a doña Pilar Villa Pechuán y otros, pro­
pietarios de la finca número 8 ele la calle ele N uestra Se­
ñora del Pilar, del anexionado término de Chamartín, donde 
la Corporación tiene arrendados unos locales para escuelas, 
y COll cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
la cantidad de 9.000 pesetas, importe de la renta de alquiler 
correspondiente a los años 1949 a 1951 inclusive, y los 
tres primeros trimestres de 1952. a razón de 600 pesE'tas 
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trimestrales; cuya suma, por no haber sido hecha efectiva 
en el momento oportuno, fué reintegrada a las arcas mu­
nicipales. 

78. Abonar a D. Abundio Miñón Ibáñez, Cura Pá­
ITOCO de la iglesia de San Pedro Advíncula, de Vallecas, 
y con cargo al mismo capítulo presupuestario que se indi<;a 
en el anterior, la cantidad de 1.500 pesetas, 'importe del 
canon que corresponde satisfacer, conforme al concierto 
establecido por la propiedad del Cementerio Municipal de 
aquel término, por el año 1952; Y que con cargo a la par­
tida 34 delmisl110 presupuesto se satisfaga asimismo a dicha 
Parroquia otra suma igual de 1.500 pesetas, importe a que 
asciende el referido canon por el ejercicio de 1953. 

79. Abonar a la Compañía de seguros Plus Ultra, y 
con cargo al capítulo ele Resultas elel vigente presupuesto, 
la cantidad total de 1.184 pesetas, importe de las primas ele 
seguro de responsabilidad civil por un automóvil procedente 
elel anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, éorresponeliente 
a los años 1951 y 1952, a razón ele 592 pesetas cada una, 
teniendo en cuenta que las expresadas primas no fueron 
satisfechas en su oportunidad y que la rescisión ele las póli­
zas acordada con carácter general tuvo lugar posterior­
mente al vencimiento de éstas. 

80. Abonar al Canal de Isabel n , con cargo a la par­
tida 259 del vigente presupuesto, la cantidad de 5.282,50 
pesetas, importe de las facturas por suministros ele agua 
a la Casa de Campo durante el primer trimestre del co­
rriente año. 

81. Disponer. de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y vista la solicitud formulada por don 
Raúl y por D. Santos Alonso Landera, propietarios de la 
finca número 20 de la calle de Jorge Juan, donde el Ayun­
tamiento tiene arrendados dos pisos para escuela, que a 
partir del 1 de enero del corriente año se considere aumen­
tada la renta de alquiler de los mencionados locales en las 
siguientes cantidades: por lo que se refiere a la renta con­
tratada del año 1926, en 450 pesetas anuales, importe del 
7.50 por 100 sobre las 6.000 pesetas figuradas en elmisJl1o, 
y en lo que respecta a la estipulada en el contrato de 1932. 
en otras 450 pesetas sobre las 6.000 pesetas consigl1adas en 
dicho contrato; debiendo satisfacerse a los propietarios de 
la finca el total de 9.000 pesetas, por inclusión de la parte 
proporcional correspondiente en las relaciones trimestíales 
que al efecto se formulan , con cargo a la partida 559 del 
vigente presupuesto. 

82. Disponer, ele conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y vista la 'solicitud formulada por don 
Nicolás y por D. Francisco Fernández-Victorio Pereira. 
como propietarios dé la finca número 11 de la calle de Juan 
de la Hoz, arrendada para escuelas por el Ayuntamiento, 
que a partir del 1 ele enero del corriente año se considere 
aumentada la renta de alquiler de los pisos ocupados en la 
mencionada finca en la cantidad de 900 pesetas anuales, 
importe elel 7,50 por 100 sobre la 12.000 pesetas estipu­
ladas en el contrato; debiendo satisfacerse a los propietarios 
de la finca la aludida cantidad en la forma y con cargo a la 
misma partida que se determinan en el anterior. 

R3. Disponer. de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y vista la solicitud formulada por 
doñ'l. María ele la Concepción García Guerra. C0l110 propie­
taria de la finca número 2 de la calle de Francisco Cea, 
;¡rrendada para escuelas !)or el Ayuntamiento, que a partir 
del 1 de enero del corriente año se considere anmentada la 
r('nta de alquiler de los pisos ocupados en la mencionada 
finca en la cantidad de 937.50 !)esetas anuales , importe del 
7.50 por 100 sohre las 12.500 pesetas estipuladas en el con­
trato: dehiendo satisfacerse él la propietaria de la finca. la 
aludida cantidad en la forma y con cargo a la misma par­
tida que se determinan en los anteriores. 

= 
84. Disponer, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contencioso y vista la solicitud formulada por c10n 
Francisco y por D. Antonio Fernández Fernández, pro­
pietarios de la finca liúmero 96 de la calle del Comandante 
Fortea, arrendada para escuelas por el AYUlitamiento, que a 
partir del 1 de enero del corriente año se considere aumen­
tada la renta de alquiler de los pisos ocupados en la expre­
sada finca en la cantidad de 3.000 pesetas anuales, importe 
del 7,50 por 100 sobre las 40.000 pesetas que figuran en el 
contrato; debiendo satisfacerse a los propietarios de la finca 
la aludida cantidad en la forma y con cargo a la misma 
partida que se determinan en los anteriores. 

85. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y vista la solicitud formulada por don 
José Fernández González, propietario de la finca número 10 
ele la calle elel Cerro de Garabitas (antes Gerona), del Puen­
te de Vallecas, donde el Ayuntamiento tiene arrendado el 
piso bajo izquierda para escuelas, que a partir elel 1 ele 
enero del corriente año se considere aumentada la renta 
ele alquiler del mencionado piso en la cantidad de 67,50 
pesetas anuales, importe del 7,50 por 100 sobre las pese­
tas 900 que figuran en el contrato; debiendo satisfacerse al 
propietario de la finca la aludida cantidad en la forllla 
y con cargo a la ' misma partida que se det.erminan en los 
anteriores. 

86. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y vista la solicitud f orl11ulada por 
D. Manuel Alvarez Sagreda. propietario de la finca nú­
mero 51 del paseo de Santa María ele la Cabeza y número 1 
de la plaza del Capitán Cortés, donde el Ayuntamiento 
tiene arrendado el piso primero para escuelas. que a partir 
del 1 de enero del corriente año se considere aumentada 
la renta ele alquiler del mencionado piso en la cantidad ele 
132 pesetas anuales, importe del 7,50 por 100 sobre las 
1.760 pesetas que figuran en el contrato; debiendo sati s­
facerse al propietario de la finca la aludida cantidad en la 
forma y con cargo a la misma partida que se determinan 
en los anteriores. 

87. Disponer, ele conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y vista la solicitud formulada por 
doña María V ázquez de la Calle. propietaria de la finca 
números 26 de la calle del Doctor Castelo v 40 ele la de 
i-Jarváez, arrendada por el Ayuntamiento Í)ara escuelas. 
que a partir del 1 de enero del corriente año se considere 
aumentada la renta de alquiler de la mencionada finca en 
la cantidad de 1.250 pesetas anuales. importe deIS por 100 
sobre las 25.000 pesetas que figuran en el contrato: de­
biendQ satisfacerse a la propietaria de la fll1ca la aludida 
cantidad en la forma y con cargo a la misma partida que 
se determinan en los anteriores. 

88. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y vista la solicitud formulada por don 

fáxil1lo Yagüe Torroba y hermanos, propietarios de la 
finca número 132 de la calle de los Requenas. en Vallecas. 
cuyos pisos bajo y principal tiene arrendados el Av unta­
miento para escuelas, que a partir del 1 de enero del co­
n-iente año se considere aumentada la renta de alquiler de 
los mencionados locales en las siguientes cantidades: por lo 
que se refiere él la renta contratada del año 1931. en 72 pe­
setas anuales. importe del 7,50 por 100 sobre las 900 pesetas 
figuradas en el mismo. y por 10 que respecta a 10 estipulado 
en el contrato ele 1940, en 42 pesetas anuales, equivalente 
al 5 por 100 sohre las 840 pesetas consignadas en (lich!) 
contrato; debiendo satisfacerse a los propietarios ele la 
mencionada finca el total ele 114 peseta en la forma y con 
cargo a la misma partida que se determinan en los ante­
nares. 

89. Devolver a ·D. Eladio Lázaro Sánchez, arrendata­
rio durante la temporada de 1951-52 del aprovechamiento 
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de los pastos en el cuartel Torrecilla, de la Casa de Campo, 
la fianza de 5.700 pesetas que constituyó para responder del 
cumplimiento del contrato, en 17 de enero de 1952, en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, ., Ga­
rantía para responder de suministros y contratas. iVLetá­
Iíco" , según cargareme número 395 de dicha fecha, una 
vez que, según aparece de las actuaciones, no existe con­
traída responsabilidad alguna que pudiera afectarla. 
. 90. Abonar al Servicio de Aguas del Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares, con cargo a la partida 259 del vigente 
presupuesto, la cantidad de 1.926,20 pesetas, importe ele la 
factura por suministro de agua durante el segundo trimes­
tre del corriente año al edificio del Colegio de 1'\ uestra 
Señora de la Paloma que el Ayuntamiento de la capital 
tiene instalado en dicho término. 

91. Abonar al Servicio de Aguas de! Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en el anterior, la cantidad de pese­
tas 1.675,50, importe de la factura por suministro de agua 
durante el segundo trimestre del corriente año al Asilo de 
Ancianos que el Ayuntamiento de la capital tiene instalado 
en di cho término. 

Fomento 

92. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por varios inquilinos de la finca número 17 de la calle del 
Mesón de Paños contra e! acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 1 de i ulio último, por el que se declaró 
en estado de ruina el e~presado i11l;lueble,' teniendo en 
cuenta que en dicho escrito no se consignan fundamentos 
de orden legal ni jurídico que pudieran variar la resoll1ción 
impugnada, la cual fué adoptada a la vista de los i nfor1l1es 
técnicos emitidos tanto por el ' Arquitecto 111unicipal de .la 
lona C01110 por la Comisión Asesora creacla al efecto. 

LICENCIAS DE OBRAS 

93 a 1O~. Concecler licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto J efe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto: debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el inform'e que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos : 

A D. Agustín Alonso Bermejo. para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 68 de la calle de Almansa, 
con vuelta a la avenida del Doctor Federico Rubio v Gali. 

A D. Luis Miñarro Soto, para construir una casa en la 
calle de los Pinos Alta, 96 (Chamartín). 

A D. Amalio N úñez Barranco, para construir una ,asa 
en la ca11e de Nuestra Señora de la Soledad, sin número, 
con vuelta a la del Girasol (Carabanchel). 

A D. Saturnino -Garzón, para construir una nave inte­
rior en la finca número 13 de la calle de El Toboso (Cara­banchel). 

A Compañía Electra de Madrid, para construir un cen­
tro de transformación en la calle de -las Peñuelas, 15. 

. A Viuda e Hijos de Francisco Tomás Seguí, para am­
pIJar una planta ba ia en la fábrica sita en el camino de la 
Venta (carretera ele Extremadura), kilómetro 5. 

A D. Juan Sáez Cayhuela, para obras de ampliación en 
la finca número 3 de la calle ele la Sierra de los Algo­
donales (Vallecas). 

A D. Elpidio Sánchez Marcos, para construir una nave 
en la calle de la Antracita. sin número (zona industrial de Delicias). 

A D. Raúl y a D. Santos AlollS0 Landeras, para obras 
de ampliación en la finca número 28 de la calle de Ahl1agro. 

A Religiosas Terciarias Capuchinas, para obras de am­
pliación en la finca número 11 de la calle del Bosque. 

A D. José Sánchez Rubio, para construir una casa en 
la calle de Donoso Cortés, 34. 

A L B. E. S. A., para obras de ampliación en la finca 
número 33 de la calle de Espronceda. 

.A Compagnie Pour Fabrications de Compteurs, para 
construir una nave en la calle ele Alfonso Gómez, sin nú­
mero (Canillejas). 

A D. Paulina Adalia, para construir una casa en la 
calle del Ansar, 21 (Carabanche!). 

A D. Valentín Cifuentes, para obras de ampliación en 
la finca número 44- de la calle de Calvo Sote!o (Vallecas). 

A D. Evaristo Herrero, para obras de ampliación en la 
finca número 10 de la calle del Doctor Bellido (Vallecas). 

109 a 112. Conceder a los señores que a c011tinuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal ele la Zona como por la Intervención, 
y como acogidos a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción ele las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exac-
ciones reguladora: 

I 

A doña Josefa Moreno Martín, para -construir una casa 
eH la calle ele Antonio Prieto, sin número (CarabanchelJ. 

A D. Vicente Delgado GOllzález, para construir una 
casa en la calle de Antonio Panda, sin número (Cara­
hanchel). 

A D. Domingo Ah'arez Merino, para construir una 
casa en la calle Catorce del A Ita de! Arenal (Vallecas). 

A D. Angel Fernández ele Paz, para construir una casa 
en la calle de! Doctor i\1az7.Uchelli, sin número (Fuencarral). 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

113. Aprobar un gasto total de 27.000 pesetas, con 
cargo a la partida 58] del vigente presupuesto. como ayuda 
para el funcionamiento de comedores y roperos establecidos 
en las escuelas y Centros benéficos de la zonas suburbiales 
de Carabanchel, Tetuán y Val1ecas en la siguiente propor­
ción: al colegio de N uestra Señora de Fátima, de la calle 
de San Antonio ele Padua, 56 (Usera) , 5.000 pesetas; al 
colegio Máter Purísima, enclavado en la misma zona, pe­
setas 5.000; al colegio de Nuestra Señora de la Provi­
dencia, de la misma demarcación, 5.0QO: al colegio de las 
Adoratrices, de la calle de los Trigales, 6 (Tetuán) , 5.000, 
y a la Parroquia y Centros docentes de la barriada de 
Yallecas para su distribución en la forma que estime per­
tiriente el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de la Zona, 
7.000 (en total, 27.000 pesetas). 

* * * 
Asuntos 'al despacho de oficio 

114-. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone celebrar una recepción en honor de los 
participantes en los Juegos Nacionales elel Frente de Tu­
ventudes con motivo del ofrecimiento a la Alcaldía d~ la 
Medallal de los Juegos, que ha de efectuarse en la visita 
que realizarán a la Primera Casa Consistorial; debiendo 
ser cargo el gasto que con tal motivo se origine a la par­
tida 49 del vigente p¡:esupuesto. 

115. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha S del corriente, proponiendo, de conformidad con lo ' 
informado por el Servicio Contencioso, se desestime el re­
curso de reposición formulado por doña Dolores, doña 
Francisca y doña Gabriela del Valle . beleiras, propieta­
rias de la finca número 30 de la calle de Goiri, contra el 
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acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 31 de 
julio último, que dispuso la no inclusión de la referida 
finca en el Registro Público de alares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, teniendo en cuenta que en dicho escrito 
no se invoca precepto legal alguno que se considere infrin­
gido por la resolución impugnada, señalándose solamente 
el artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947, que 
precisamente e en el que se han basado los informes téc­
nicos que sirvieron para adoptar dicha resolución, confir­
mándose la· desestimación ya causada por la aplicación del 
si lencio administrativo, con arreglo al artículo 6.° del men­
cionaclo reglamento. 

116. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, se desestime el re­
curso de reposición interpuesto por D. Santiago Mínguez 
de la Pena, inquilino de la finca número "34 de la calle de 
l~ ernando el Católico, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 31 de julio último, que di puso 
la inclusión de la referida finca en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que en dicho escri to no se invoca precepto legal 
alguno que se considere infringido por la resolución impug­
nada, la cual tuvo como base los informes emitidos por la 
Dirección de Arquitectura Municipal; confirmándose la des­
estimación ya causada por la aplicación del si lencio admi­
nistrativo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.° del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

117. Quedar enterada de que, por no haber sido pre­
sentado dentro del plazo regla'mentario recurso de alzada 
contra el acuerdo de la Comi sión Municipal Permanente, 
de 31 de julio último, por el que se dispuso la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Ed ifica­
ción fo rzosa de la finca número 14 de la calle ele la Fuente 
del Berro, ha quedado firme dicho acuerdo. 

118. Aprohar, de conform idad con 10 informado por 
la Insvección Geueral de los Servicios Técnicos y por la 
Intervención, el proyecto de desviación del colector ele 
Cantarranas , cuyo importe, de 1.415 .558,25 pesetas, habrá 
de ser cargo a los fonelos de la elécima el el paro obrero, 
teniendo en cuenta que el importe de la mano de ohra 
excede del 75 por 100; debi endo ejecutarse las obras, dado 
el carácter urgente de las mismas y al amparo de lo esta­
blecido en el apartado 3.0, artículo '41, del vigente regla­
mento de Contratación, por la contrata que tiene a su cargo 
la ejecución del alcantarillado nuevo. 

Hacienda 

119. Aprobar un gasto ele 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida presupuestaria que se indique por la Interven­
ción, para conceder un elonativo a la Real e Ilustre Con­
gregación de Esclavos de Nuestra Señora de la·Almudena, 
Patrona de Madrid, como cumplimiento 'del Voto de V il1a. 

Gobierno interior y Personal 

120. Conceder al Auxiliar admini strativo taquígrafo 
mecanógrafo D. José Maestro Jiménez el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local ele 
30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año 
y máx imo de di ez, sin derecho a percibir haber alguno y 
sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, ten iendo presente que, caso 
de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría 
correspondiente al turno de excedentes. 

Cultura 

121. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo al 
crédito presupuestario que determine la Intervención, para 
conceder un trofeo con motivo de los campeonatos nacio­
nales ele wáterpolo que próximamenle se han de celebrar 
en la Piscina Municipal, organizados por el Canoe Nata­
ción Club. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
ele la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso ele las facultades que Ill e están conferidas por el 
apartado séptimo del ar tículo 121 del reglamento ele Orga­
ni z~ción, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
racIOnes locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D . Rafael Hernanz Grande, para lechería, como cambio 
de nombre, en la call e ele F lorencio Llorente, 3. 

D. Ramón Fernández Buján, para despacho de leche 
en el paseo ele la F loriela, 57. 

D. Rafael Rodríguez Gómez-Escalonilla, para tienda de 
comestibles en la calle ele los Guindos, 14. 

D . CanDela Otal Zabala, para perfumería y venta ele 
artícul os ele limpieza en la calle del Alcalde Sainz ele Ba­
ranela, 42. 

P ro-Bel (S. A.), para fábrica de artículos de perfumería 
líquidos en la calle del Bar.rilero, 9. 

. D. José María Mengual Febrero, para peluquería ele 
señoras en la calle de Don Ramón de la Cruz, 24. 

Ballesán (S. L.), para oficina administrativa en el pa­
seo de las Delicias, 32. 

D. Manuel Moya Ferreras, para venta de calzados fInos 
)' retales en la calle ele Canarias, 32. 

Trust Farmacéutico (S. A.), para venta de drogas en 
costanilla de los Angeles, 11. 

D. Roque López Penha. para oficina ele exportador y 
yenta de quincalla ordinaria en la plaza de Tirso de Malina, 
número 8. 

Sociedad Española de Resinas (S. A.), para oficinas ele 
exportador de drogas y productos químicos en la calle ele 
Serrano, 49. 

D. Celestino GarcÍa Alonso, para pescadería en la calle 
Segunda Transversal a la Paralela a la del General M ola, 3. 

Francisco Meseguer Ródenas (S. A.), para domici li() 
social en la avenida de Menéndez Pelayo, 11. 

D. Miguel Martínez Martínez, para taberna, C01110 cal11-
bio de nombre, en la calle de Juan de Urbieta, 11. 

D. .T uan Carrascal Salas, para taller de confección de . o­
bres en la calle de Alcalá, 1. 

D. Juan José Elizondo Elizonelo, para tiencla de ultra­
marinos en la calle de Francos Rodríguez, 66. 

Doña .T osefa Moral de la Calle, para despacho de leche 
en la calle Toledo, 106. 

Doña Eusebia Pérez Cobo, para despacho de leche. 
como cambio de nombre, en la calle de Ouesada, 3. 

Doña Rita Concepción Díez Ortega, p;ra taberna en la 
calle de los R equenas, 18. 

D. Macario Jiménez Martínez. para camisería en la 
calle del Conde de Peñalver, 60. 

D . .T uan Ruiz Pereda, nara taller de carpintería en la 
call e de A rriaza, 11. - -

D. Serafín Rodrigálvarez Archilla, para droguería en 
la calle del Divino Vallés, 12. 
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D. Felipe Robledo Perela, para clespacho de leche en 
la calle de la Batalla de Brunete, 42. 

Doña Manuela García Sen'ano, para despacho de leche 
en la calle de Canillas, 78. 

D. Cannelo García Selva, para lechería Slll establo en 
la avenida de América, 12. 

D. Máximo Escudero Sanz, para taberna en la calle de 
la., Tabernillas, 13. 

Doña Elvira del Saz Bustos, para peluquería de caba­
lleros en la avenida de Menén<1ez Pelayo, 89. 

D. Jacinto García Arroyo, para fábrica de losetas hi­
dráulicas en el camino de Valclerribas, 7. 

Cormenzana (S . L.), para venta de 11luebles y guarda­
muebles en la call e ele Pad illa, 78. 

Soelilco, para lechería en la calle ele los Mártires Con-
cepcionistas, 11. . 

Doña Antonia Fernánelez Casti llo, para cacharrería en 
la calle de California, 5. 

D. Mariano Hergueda de Hoelrigo, para tienda de ul­
tramarinos en la catretera de Aravaca, 8. 

D. Ventura Diego Gómez, para despacho ele leche en 
la calle ele José Antonio, 55 (Puente de Vallecas). 

Doña Columbiana Franco Mediavilla, para elaboración 
y venta de patatas fritas en la calle de Francos Rodríguez, 
número 36. 

D. Francisco Felipe Antón, para droguería y perfume­
ría en la calle de Francisco Silvela, 22. 

Madrid, 14 ele septiembre ele 1953 .-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvA DE ROMANf, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

24 - 9 - 195,) 

24 - 9 - 1953 

16 - 9 -1953 

21 - 9 - 1953 

9 - 10 - 1953 

18 -

Objeto de las suhastas y con\'ursos 

SUBASTAS 

Obras de construcc1ón de alcantari­
llado en el barrio de Barajas. 
Presupuesto de contrata .. ........ .. . . 

Obras de pavimentación de la calle de 
Espartinas, entre las del General 
Mola y General Pardiñas. - Pre-
s~lpuesto de contrata ................. . 

CONCURSOS 

Adquisición de 1.997 pares de botas 
negras altas y de elástico con des­
tino al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana.-Precio tipo ...... 

Confección de 1.479 uniformes azu­
les con destino al personal del 
etlerpo de Policia Urbana.-Pre-
supuesto de contrata .... .. ........... " 

Instalación de alumbrado en el paseo 
de Extremadura, desde la plaza del 
Puente de Segovia a la confl uencia 
con la avenida de PortugaL-Pre-
supuesto de contrata ....... ........ ... . 

Para reclamaciones pOr ocho días hábiles, 
que empezará.n a correr y contarse desde 
el sig1fiente a. aquel eH qu,e aparezca in· 
SC1'tO el correspondiente mz,1utcio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán CH. la fecha qu.e al margen se 

indica. 

Publicidad en las vías públicas de la 
capital durante el plazo de diez 
años. 

Peseta. 

813.889,26 

163.661,34 

429.390 

45R.490 

1.062.454,98 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionar~os del Ayuntamiento de Madrid 

AC1Ierdos adoptados por el COl/sejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 2 de ju1io de 1953 

Quedar enterado de haber aprobado la Asamblea general, en 5 \1 

ses ión del día 28 de mayo último, las siguientes propuestas: 
De concesión del derecho a opción de pensión por las hermanas 

en la misma fo rma que los beneficiarios que determina el apartado a) 
del al"tículo 24 del reglamento, que igualmente lo fué por el Ayun­
tamiento Pleno en 31 de octubre de l pasado año. 

De que el ingreso que produzca el sello especial del Montepío, 
de 0,25 pesetas, se divida por partes iguales con el Montepío de 
Previsión de los Obreros de este Ayuntamiento, propuesta que igual­
mente sancionó el Ayuntamiento P leno en 29 de mayo último. 

De que en los sucesivos balances se detallen los ingresos siguiendo 
el orden de los apartados del artículo 5.0 

Autorizar al señor Tesorero para que revise y señale el precio 
asignado a los impresos que se facilitan al público, por estimar, 
como la Asamblea general, que es muy ínfimo. 

Dada cuenta de instancia de doña Carmen Cada vi eco García, 
viuda del Oficial liquidador de A rbitrios D. Valentín Amez Ig lesias, 
solicitando se la conceda tributar por el escaso tiempo que le faltó 
pal-a completal' los diez años y crear pensión vitalicia, se acordó 
denegar dicha solicitud con gran sentimiento, ya que su esposo estaba 
en el período ele carencia para crear pensión vitalicia sin más dere­
chos que la pensión temporal que se le concedió, no autorizando el 
reglamento la tributación por el tiempo que se solicita, ni tampoco 
por no ser servicios de an tigüedad reconocida por el Ayuntamiento 
a efectos eJe escalafón los prestados como Vigilante de Arbitrios y 
eJe interino por el cargo de Oficial liquidador. 

Dada cuenta de instancia de D. Agustín Gómez Iglesias solici­
tando tributar por su gratificación de Jefatura, que viene percibiendo 
desde el 6 de diciembre de 1944, se acordó su denegación, ya que. 
ade'más de no solicitar su acumulación antes de entrar en vigor e l 
vigente reglamento, según se previno por anuncio publicado en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID de 5 de noviembre de 1951, 
se concedió, por acuerdo del Consejo de S de junio de 1952, un plazo 
improrrogable de tres meses para los que estuviesen dentro de las 
condiciones fijadas, anuntriándose en el citado BOLETÍN del día 9 de 
dicho mes, y se recordó la terminación del plazo por el insertado 
en el día 1 de septiembre del propio año. 

Conceder a D. Antonio González Echenique tribute a este fondo 
por su gratifi cación de Jefatura, de conformidad con los acuerdos 
adoptados respecto al particular. 

Enterado el Consejo de las manifestaciones hechas en la ses ión 
celebrada el día 28 de mayo último en la Asamblea general respecto 
a acuerdos adoptados por el Consejo que se estiman antirreglamen­
tarios, se acordó que por los señores Consej eros se revisen los corres­
pondientes expedientes, a efectos del posterior es tudio. 

Quedar enterado de que por acuerdos de la Asamblea general, 
en su sesión de 28 de mayo último, vuelve a estudio de este Consej o 
su propuesta sobre tributación por el total del 4 por 100 por los 
jubilados que soliciten y estén al amparo del benefido que concede 
el artículo 23. 

Que pasen a estudio del Consejo, y queden sobre la mesa, la pro­
posición del Delegado de los jubilados para que los que lo hayan 
sido por' imposibilidad fís ica antes de los setenta años gocen del 
mismo beneficio que los de la anterior propuesta. 

Otra del señor Bragado proponiendo se conceda con carácter 
general a todos los beneficiarios el derecho a opción de pensión. 

El estudio de la mayor efi cacia en la tramitación del socorro 
Jlor defunción. 

Beneficiar el interés· en la concesión de anticipo.s. 
Proposición del señor Pacheco Martínez para que en concepto 

de dote matrimonial se conceda, por una sola vez, la cantidad de 
7.500 pesetas. 

Dej ar igualmente sobre la mesa el informe del Servicio Conten­
cioso sobre descuento o retención de cantidad por abono indebido 
por el socorro por defunción. 
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Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del siguiente 
de inl;\" resos y Il~gos en el mes de junio: 

Metálico Valores · 

ExistcJl cia rJl 1 dC' j/fllia . ... .... ... . 426.460,39 15.442.000 
Ingresos .. .. . .. . . . . . ... . . .. .... .. . .... .. ....... . ... .. . 404.349,88 
Compra de valores .. .. ... ... ..... ........ . ... . .. 350.000 

830.810,27 15.792.000 
Pagos ..... . .. . ... ...... ..... ......... .... .......... . . 71 8.537,45 
Amortización de vatol'cs .. ......... .. .. .. .. 6.500 

E.1'istC'lIria 1'11 1 dI' julio .. 112.272,82 15.785.500 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V ill a de Madrid, se anuncia a l público que D. Pedro Aguado 
Domínguez proyecta instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en la casa número '19 de la calle de la Batalla de Brunete. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por e crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha <;le publicación 
de l pre ente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimi ento a lo dispuesto en las Orden.<inzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público CJue doña María Ceballos 
Mediavi lla proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
dos caballos en Ia, casa número 112 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicadóli 
del presente al.Juncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
• 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Basilio Bayo 
Ruiz proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,12 ca­
ballos en la casa número 25 de la calle de la Vía Limite. 

Las personas ~lue se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho ¿lías, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FF.RNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Feito 
Santiago proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 42 de la Cava Baja. 

Las personaS que se consideren pet'j udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito a nte la Alc¡ildía Presidencia, durant~ el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunció, lo que esti men conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAl\' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de. la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Rodríguez 
Hel l ~} proyecta instalar un grupo electrógeno, COIl un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa número 115 de la calle de F uen­
carral. 

Las personas que se consideren perj \Idicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de l presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de septiembre de 1953.·-EI Secretario general , J tI,\ N 

Jost F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públi co que D. Félix MOl eno 
Gutiérrez proyecta ampliar con dos electromotores con fuerza total 
de 1,10 caball os su industria de la casa número 30 de la calle de 
Alvarado. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrál~ por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la -fecha de publicación 
de l presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1953.-EI Secretario general , J UAN 
JosÉ FEUNANDEz-VrLLA. 

* * *-

E n cumplimiento a lo dispuesto cn las Ordcnanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Agadí (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de-eonstrucción de máquinas, con oclio 
electromotores con fuerza total de diez ¡;aballos y un transformador 
de soldadura, ' en la casa número 6 de la calle de Algete. 

Las personas que se consideren perj udicadas por. dicha industria 
expondrán por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1953.-El Secretario general , J UAN 
Jost FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Sán­
chez Raldría proyecta instalar un horno de fábrica y un electromotor 
de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 43 de la calle de Fer­
nández de los Ríos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Fuertes 
Botell a proyecta establecer un taller mecánico, con siete electromo­
tores con fuerza total de 6,75 caballos, soldaduras eléctrica y autó­
gena y un grupo electrógeno de 15 caballos, en la casa número 51 
de la calle de Ruiz de Alda (Vallecas) . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1953.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo c1ispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique López 
Pajares Alvarez proyecta establecer un taller de bisutería, con tres 
electromotores con fuerza total de 1,83 caballos, en la casa número 23 
de la calle de Caramuel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 ele ~eptiell1bre ele 1953.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * ::: 

En cumplimiento a 10 dispues to en las Ordenanzas municipales 
de la V ill a de Madrid, se anuncia al público que D. Federico MarÍn 
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Bueno proyecta establecer un garaj e en la casa número 1 de la calle 
de las Virtudes . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, Ju_\=:< 
, JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Miranda 
Díez proyecta establecer un taller de galvanotecnia, con dos electro­
motores COIl fuerza total de tres caballos, en la casa número 30 de la 
calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a cantal- desde el de la fecha . de publicación 
del presente; anuncio, le que estimen conveniel)te. 

11adrid, 10 de septiembre de 1953.-El Secretario general, ]UAX 
JoS"É F ERXÁXDEZ-VILLA. 

:;: * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Miravalls 
Lópe~ proyecta establecer un taller de bolsas de papel, con un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la casa número 3 de la calle de 
Fernando Osario. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:'ladrid, 10 de septiembre de 1953.-El Secretario general, Jl-A1\ . 
JosÉ F t RNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de lIadrid, se aIlUncia al público que D. Máximo Jiedtke 
y D. P ablo Wohlgesogen proyectan establecer un taller de ajuste. 
COI1 equipos de soldadura autógena y eléctrica y un electromotor de 
1,50 caballos de fuerza, en la casa número 40 de la calle del F'erro­
carril. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de bcho días, a contar desde el de la fecha de publicacióu 
del presente .anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1953.-El Secretario general, ]CAX 
JosÉ FERNÁXDEz-Vn.LA. 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Trinidad 
l.Ja rtih Guarros proyecta establecer un taller mecánico, con cuatro 
electromotores con fuerza total de 1.75 caballos. en la casa número 1 
ele la calle ete la Concordia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la. Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del nresente anuncio, 10 que estimen conveniente_ 

Madrid, 10 de septiembre de 1953.-El Secretario general, J VAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 ,dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de' la Villa de lIadrid, se anullcia al público que D. Mig,uel Kris-toff 
Riscoff proyecta estable<;er un taller mecánico, con dos electromo­
tores con fuerza total de cinco caballos. en la casa número 9 de 
la avenida del Generalísimo (Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
nlino de ocho días, .a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madriel, 11 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUA=-< 
JosÉ FrRNÁN.O¡;;z.-VI~I.A. 

J ...: .b tJ G .. 

En cumplimientú a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Graciano Martín 
Sánchez Gi rón proyecta establecer una fábrica de artículos de piel, 
con un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 74 de la calle de Franco Rodríguez. 

Las personas quco se consideren perjudicadas por dicha industt-ía 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

:1IIadrid, 11 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, J UA=:< 
JosÉ FERXÁNDEZ-\ -lLLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que D. Rafael Henche 
).{ontero pl"Oyecta es tablecer un taller de reparación de calzado, 
con un electromotor de UI1 caballo de fuerza, en la casa número 48 
de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la , lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

)'Iadrid, 11 de septiembre de 1953.-El Secretario geneta l, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-\ -ILL\. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Asegu­
rado del Pozo proyecta establecer una fábrica de camas, con dos 
electromotores con fuerza total de un caballo, en la casa número 11 
de la calle del Doctor Santero. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho díjlS, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, J VAX 
JosÉ FEHNÁl\DEZ-VILI-.\. 

~: * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Francisco Silva 
Arias proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
3,83 caballos en la casa número 4 de la calle del Doctor Santero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tél-­
mino de ocho días, a con~ar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAX 
JosÉ FSRNÁNDEz-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Electro Diesel 
(Sociedad anónima) proyecta instalar siete electromotores con fuerza 
total de 10,33 caballos en la casa número 148 de la calle de Em­
bajadores . 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té¡-­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estímen conveniente. 

1Iadrid, 11 de septiembre de 1953.-E l Secretario general, JUAN 
JOsÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Cortacáns del Cerro proyecta establecer una carpintería, con un 
electromotor de cHatrO caballos de fuerza, en la casa número 8 de 
la calle ele Calvo S-otelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, auran e e1 tér­
mino dé ocho días, a contar d~de ~ el de la 'fecha dS )?ublic¡lfión 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1953.-EI Secretar io~elleral, J U AN 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la VlJIa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Farinas 
Marcos proyecta establecer un taller mecánico, con nueve electro­
motores con fuerza total de doce caballos, en la casa número 3 B de 
la caJIe del Doctor Urquiola (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Dionisio-Rubio 
Izquierdo proyecta instalar un electromotor de 1,10 caballos de fuerza 
en sus taJIeres de la casa número 48 de la caJIe de Zurbano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por diCha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

Madrid, 11 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V!LLA. 

.* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales · 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Martínez . 
Vegnizas proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total de 
13,50 caballos en la casa número 14 de la calle de Nestares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJIa de Madrid, se anuncia al público que doña Paula López 
Gómez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de tres 
caballos en la casa números 250 y 252 de la caJIe del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunc·ia al público que D. Florentino 
Santos Escribano proyecta instalar un electromotor de un cabaJIo de 
fuerza en la casa número 22 de la caJIe de Espoz y Mina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1953.--EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Edmundo Cabezas 
proyecta establecer un taller mecánico, con diez electromotores con 
fuerza total de 5,50 caballos y un generador de acetjleno para sol­
dadura, en la casa número 5 de la caJIe de Vivero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fec~ de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOS.É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mWlÍcipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Inc1ame (S. A.) pro­
yecta instalar nueve electromotores con fuerza total de 17,50 caballos 
en la casa número 32 del paseo del Canal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de· publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1953.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplirillento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Celestino Ruiz 
Corral proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
1,50 caballos en su yaquería de la casa número 102 de la calle 
de Ferraz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a ·contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

. de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jo~é Fer­
nández de Travanco proyecta instalar una cafetera de presión y una 
saturadora en la casa número 21 de la calle del Marqués de 
Mondéjar .. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Precisión Indus­
trial (S. A.) proyecta instalar una caldera abierta, con capacidad 
para 50 litros, en su fábrica de neveras de la casa números 7, 9 
y 11 de la calle de Pacqrro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino- de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen. conveniente. 

Madrid, 12 de septiembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .* 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ord~Ílanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio y don 
Felipe Fermín Corral proyectan instalar un equipo de soldadura 
autógena en la casa número 26 de la Ribera de Curtidores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mÍllo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse , y fué repartido , el día 29 de septiembre de 1953 
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